RES. 1177/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007859, Ent. N° 892/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Contratación Directa Nº 891/2017 de la firma ANKARUS S.A., para la contratación del servicio de peones para el Hospital Pasteur, por el trimestre 1º de octubre al 31 de diciembre del 2017;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 27.12.2017, observó el gasto y el procedimiento derivado del mismo, en virtud de que: 
a) por el monto total de la contratación anualizado, se debió realizar un procedimiento de licitación pública; 
b) no surgían acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación directa (Artículo 33 del TOCAF); 
c) existía fraccionamiento del gasto (Artículo 43 del TOCAF); 
d)  no constaba efectuada la publicación establecida en el Artículo 50 del T.O.C.A.F.; y 
e) las actuaciones contaban con principio de ejecución contractual;
 2) que en esta oportunidad, el Contador Delegado remite nota de fecha 14.02.2018, mediante la cual  comunica y adjunta, copia de la Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 31.01.2018, por la que el Director del centro hospitalario resuelve dejar sin efecto la contratación de referencia. Se argumenta que el expediente “nunca fue perfeccionado por la Auditoría Delegada y la prestación del servicio se ejecutó por compra directa en forma individual” y que “ante el cierre del ejercicio se estima conveniente” dicha decisión;

CONSIDERANDO: que tratándose de un procedimiento observado por este Tribunal, es potestad del Ordenador dejarlo sin efecto bajo la argumentación que dispone la resolución remitida; 

ATENTO: precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;
2) Oficiar al Contador Delegado y a la Administración remitente; y
3) Disponer el archivo de las actuaciones.
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